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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
 

San Andrés, Isla, Siete (07) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
  

Referencia PRUEBA EXTRAPROCESAL PARA INTERROGATORIO 

Radicado 88001-4003-003-2020-00086-00 

Solicitante SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) 

Solicitado  JOGE ELIECER RUIZ ALZAMORA 

Auto Interlocutorio 
No. 

00460-2023 

 
 

Visto el informe de secretaria que antecede, evidencia el despacho que ya se realizó 
el interrogatorio al solicitado desde Septiembre del año 2020. 
 
Por su parte el Artículo 626 del Código General del Proceso, que derogó los 
Artículos 35 al 40 de la Ley 820 de 2003, y teniendo en cuenta que no existe otra 
actuación que realizar dentro del proceso, se ordenará su archivo. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar el archivo del proceso por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: Háganse las anotaciones en las plataformas virtuales correspondientes 

y en los libros radicadores respectivos 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
 

 
//CCGaviriaH 
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